
NOTA DE CESION 

Por medio del presente, CEDO Y TRANSFIERO q favor de OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

con cedula de identidad No. 090339405-4 de hacionalidad chilena la cantidad de 799 

acciones de $1,00 de un dólar americano cadf una, de mi propiedad que tengo en el 

capital social de la compañia ROTEXCORP S.A] cuyo RUC es No. 0992799684001 y su 

expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 167738. 

Emito esta NOTA DE CESION, cumpliendo con lp prescrito por el Art. No. 188 de la Ley 
de Compañías, 

  

Guayaquil, Mayo 16 del 2017 

   



Guayaquil, Mayo 16 del 2017 

Señora 
Gerente General 
ROTEXCORP S.A, 
Ciudad, _ 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento la cesión y transferentia a favor de OLGA ELIANA LABRA 

ZUÑIGA con cedula de identidad No. 0903394054 de nacionalidad chilena la cantidad 
de 799 acciones de $1,00 de un dólar americano chda Una, de mi Propiedad que tengo 
en el capita! social de fa Compañía ROTEXCORP S.A cuyo RUC es No. 0992799684001 y 
su expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 167738, Para que surta efecto lo prescrito en el Art. No, 189 de la Ley de Compañías firmo en 
Unidad de acto en mi calidad de CEDENTE con el CEJIONARIO. 
Comunicación Que se emite para los fines legales pertinentes, 

CEDENTE 
CESIONARIO 

   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

PROTO(QJ 

ACTA DE DISOL 

  

OLIZACION 

UCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO] DE LOS CONYUGES 

SEÑORES  NELSQN  PANILO RAMOS 

BAUTISTA Y OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

DICTADA POR AT ABOGADO EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, OTARIO SEPTIMO DEL   
CANTON GUAY QUIL, EL MARTES 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ; Y, EL PETITQRIO DE DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD co 

RESPECTIVOS 

GAL, CON sus 

ANEXOS, DE LOS 

SOLICITANTES. —-4-————=—=—— ra 

CUANTIA: INDETE. 

GUAYAQUIL, 14 DE 

INADA. ———— 

EPTIEMBRE DEL 2010— 

 



CORJUS 
CORPORACION JURIDICA JUSTICIA 

SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÍ 

En el protocolo de instrumentos públicos a 

articulo dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONSENTIMIENTO, DE LOS CONYUGE; 

CONYUGAL, 

B SEÑORES NELSON DANILO 

Abg. César Almeida Mosquera 
Abg. Roberto Espinoza de los Monteros 

Abg. Juán Martínez J. 

     

DN GUAYAQUIL 

su cargo, de conformidad con el 

birvase protocolizar EL ACTA DE 

POR MUTUO 

RAMOS BAUTISTA Y OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, DICTADA POR EL 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYAJ 

CANTON GUAYAQUIL, EL MARTES €. 

DOS MIL DIEZ; debiendo conferirme tres tesi 

Es justicia, 

Regrstro Profesional No 9691 € 

  

LA, NOTARIO SEPTIMO DEL 

po DE SEPTIEMBRE DEL 

onios certificados.- 

  

Vélez 626 y Rumichaca Piso 0 ofic. 9 
Fono: 23034134 Cel:094479703   Guayaquil - Ecuadoy 

 



  

ACTA DE DISOLUCION DE SOFIEDAD CONYUGAL O DE“. 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, DE 109 

CONYUGES SEÑORES NELSON IANILO RAMOS BAUTISTA Y 
SY 

BIENES, 

OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA -----| 

En la ciudad de Guayaquil, capital 

República del Ecuador, el día de hoy 

mil diez, a las diez horas treinta minu 

Séptima de Guayaquil, a mi cargo, 

edificio “San Francisco 300”, ubicadd 

de la Provincia del Guayas, 

catorce de septiembre del dos 

los, en las oficinas de la Notaría 

situada en el décimo piso del 

con frente a la Avenida Nueve   de Octubre entre las calles Córdi 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

DE GUAYAQUIL, siendo el día señ;: 

la convocatoria del día treinta i uno de 

a y Pedro Carbo, ante mi, 

YALA, NOTARIO SEPTIMO 

ado para el efecto, conforme a 

agosto del dos mil diez, en que   se dieron por notificados, compares: los cónyuges señores NELSON 

DANILO RAMOS BAUTISTA Y OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

quienes fueron previamente convocaflos con la realización de esta 

audiencia, en la que ratifican de con: 

inquebrantable de disolver la sociedad 

del matrimonio, pero conservando el 

o y de viva voz su voluntad 

conyugal formada por el hecho 

nculo matrimonial que los une, 

y me solicitan que así lo declare -———- —_—_—_—— 

En consideración de la solicitud pq con reconocimiento de 

firmas, y de la ratificación de con o manifestada durante esta 

audiencia de conciliación, yo, el Notar]o, amparado en lo dispuesto en 

el numeral trece del artículo siete de 

Notarial, publicada en el Suplement 

sesenta i cuatro del ocho de noviemb: 

seis, declaro disuelta la sociedad co: 

a Ley Reformatoria de la Ley 

del Registro Oficial número 

de mil novecientos noventa i 

gal o de gananciales de los 
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cónyuges señores NELSON D, 

ELIANA LABRA ZUÑIGA, pero 

que dos e o ÁÁ 

  

La presente acta, con la solicitud 

protocolizados en la Notaría a mi 

Copia de todo lo actuado se subi 

ciudad de Quilpue, República de 

matrimonio de los cónyuges s 

   
   
   
     

    
   
   

RAMOS BAUTISTA Y OLGA 

mservando el vínculo matrimonial 

la partida de matrimonio, quedan 

scribirá en el Registro Civil de la 

ile, al margen de la inscripción del 

lores NELSON DANILO RAMOS 

  

BAUTISTA Y OLGA ELIANA L, ZUÑIGA. comorcmnercmamaamne 

DOY FE. ——— rn ca m_ 

> 

[OS HAUTISTA 

C.C.No.0904296605 

SRACOLGA ELIANA LABRA ZUÍÑIGA 

C.1No.0903394054 

AB. EDUARDO 

NOTARIO VI 

LS 
'ALQUEZ AYALA 

E GUAYAQUIL 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

CONVOCATQRIA 

  

Guayaquil, 31 de Agosto del 2010 

De mutuo acuerdo con los cónyuges señdres NELSON DANILO RAMOS 

BAUTISTA y OLGA ELIANA LABRA ÑIGA, convoco a Audiencia de 

Conciliación a celebrarse el día catorce de septiembre del dos mil diez, a las diez 

horas tremta minutos, en las oficinas de la Notaria Séptima de Guayaquil, 

ubicadas en el décimo p1so del Edificio “San Francisco 300”, sttuado en las calles 

Nueve de Octubre, entre General Córdova y Pedro Carbo, en esta ciudad de 

Guayaquil, convocatoria con la cual se dan ppr notificados los cónyuges señores 

NELSON DANILO RAMOS BAUTISTA y (PLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

por lo cual para constancia firman al pie He la presente en umidad de acto 

cornm 

MG OS BAUTISTA 
€ C.No 0904296605 

    

¡GA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

C 1 No 0903394054 

_ AUS 
AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DH GUAYAQUIL 

    

     



AB, EDUARDO FALQUERAYALA 

ACTA DE RECONOCIMIH 

  

ciudad de Guayaquil, capital de la p 

Ecuador, siendo las diez horas con treinta mil 

agosto del año dos mil diez, ante mí, A 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMO 

señores NELSON DANILO RAMOS BAUTIS] 

CERO NUEVE CERO CUATRO POS Ni 

(0904296605), de nacionalidad ecuatoriana, y 

con cédula de identidad número CERO 

CUATRO CERO CINCO CUATRO (0903394: 

reconocer como suyas las firmas y rúbricas pi 

(SOLICITUD PARA LA DISOLUCION DE 

INTO DE FIRMAS      

  

  

Irovincia del Guayas, Repú 
  

Bro Ned 
. INTO L* 

hutos del día martes treinta ¡Unode 

IBOGADO EDUARDO ALBERTO 

IDE GUAYAQUIL, comparecen los 

ITA, con cédula de ciudadanía número 

EVE SEIS SEIS CERO CINCO 

OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, 

VE CERO TRES TRES NUEVE 

54), de nacionalidad chilena, a fin de 

estas en el documento que antecede 

SOCIEDAD CONYUGAL), para lo 

cual, bajo juramento y advertidos en legal y debida forma de las penas por perjurio, 

declaran que las firmas y rúbricas puestas por q 

“ilegible”, son las mismas que usan en todos s: 

        

CC No 0904296605 

GA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

1N0.0903394054 
    

AR 

OS BAUTISTA] 

los ante mí y que se leen “ilegible” e 

ls actos públicos y privados y que las 

constancia suscriben A unidad de acto conmigo.- Doy fe - 

pS 
. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL  



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA: 

SEÑOR NOTARIO SEPTIMO D 
ABOGADO EDUARDO FALQ 

  

GUAYAQUIL 
Z AYALA   

NELSON DANILO RAMOS B 
ecuatoriana, de sesenta i ocho añ 
casado, de profesión ingeniero civi 

y, OLGA ELIANA LABRA ZUÑ 
de sesenta i ocho años de edad, 
ocupación quehaceres domésticos, 
ambos por nuestros propios derecll 

conyugal que tenemos formada, ant 
comparecemos, exponemos y solicif 

Que, con fecha veintiuno de di 

civil en la ciudad de Quilpue, R 

UTISTA, de nacionalidad 
s de edad, de estado civil 
domiciliado en esta ciudad; 
'A, de nacionalidad chilena, 

de estado civil casada, de 

domiciliada en esta ciudad; 
los y por los de la sociedad 
usted, con el debido respeto 

Amos: 

tiembre de mil novecientos 

pública de Chile, conforme 
sesenta i ocho, los arriba ise rd contrajimos matrimonio 

consta de la inscripción de matrimo io que adjuntamos, 

Que, por el hecho del matrimonio, se formó la sociedad de 
bienes; y, 

Que, es muestro deseo proceder a la] ¡Disolución de la Sociedad de 
Bienes, conservando el vínculo nfafrimonial, dejando expresa 
constancia que procederemos a lifjuidar la sociedad conyugal 
posteriormente. 

Fonsuno acudimos ante usted   Por lo anteriormente expuesto, de 
para solicitar que declare disueli 
tenemos formada, conservando el 

une, de acuerdo a lo establecido e 

siete de la Ley Reformatoria de la 
Suplemento del Registro Oficial 

la sociedad conyugal que 
ínculo matrimonial que nos 

el numeral trece del articulo 

ey Notarial, publicada en el 

úÚúmero sesenta i cuatro, del    



ocho de noviembre de mil novgcientos noventa i seis, cumpliendo 

previamente con el reconocimjento de nuestras firmas puestas al 
pie de la presente. 

Es justici     
MQS BAUTISTA 

C.C.No.0904296605 

3 
= OLD posó 

) OLGA ELIANA LABRA JUÑIGA 

C.LNo.0903394054 

   



  

EL MATRIMONIO 

EH Art. 102 del Código Civil Chileno define el 
matiimornio en la siguiente forma: 

“Ej mstrimonio es un contrato solemne por el 
cual lun hombre y una mujer sé unen actual e in- 
disolfblemente y por toda la vida con el fin de vi- 
vir j hos, de procrear y de auxiliarse mutuemen- 

La fLey de Matrimonio Civil, de 19 de Enero de 
1884, jernpezó a regir a contar del 19 de Enero de 

las infcripciones asentadas en los Libros o Boss 
tros oquialeg, que revisten igual carácter di 

entos públicos que-los emitidos por Re 
Eistro CiviL 
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rmas para inscribir Nacimientos: 

Personas obligadas a requerir la inscripción: 
El padre; 
El pariente más próximo; 
El médico o partera; 
a Jefe del Establecimiento público u hospita- 
ario; 
La madre; 
Lás personas que hayan recogido al recién na- 
cido abandonado; 
El dueño de la casa donde se haya efectuado 
la exposición de algún expósito. 

lazos: 

Dentro de los 30 primeros días sólo el padre o 
madre podrá inscribir al hijo legítimo, por si a 
r mandatario, Pasado este plazo puede requerir 
inscripción cualquiera de las personas antes 

umeradas, mayores de 18 años. 
gar de la inscripción: * 
La inscripción deberá hacerse en la Oficina o 
reunscripción dentro de cuyo radio jurisdiccio- 
1 haya ocurrido el nacimiento. 
mprobación del hecho: 
El hecho del nacimiento se prueba con certifica- 
' de médico o matrona; a falta de éstos, con dos 
stigos hábiles, 
icumentación: 
El requirente deberá exhibir la Libreta de Pa- 
lia y cédula de identidad, o ser cónocido gel 
icial Civil. Si no concurriere ninguno de estos 
quísitos, podrá acreditar su identidad com dos 
stigos que tengan cédula o stan conocidos; del” 
iciál Civil. ? . 

  

    

 



  

         leben 
requerir 

la 
inscripción: 

difunto; 
de 

la 
casa 

donde 
ocurrió 

el 
fa-    
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alí 

h
u
b
i
e
r
e
 

o
c
u
r
r
i
d
o
;
 

— E
l
 

Jefe 
de 

Policía 
en 

caso 
de 

un 
cadáver 

no 
re- 

clamado 
o 

de 
una 

persona 
desconocida, 

P
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«La 
inscripción 

de 
defunción 

deberá 
requerirse 

dentro 
de 

los 
tres 

días 
de 

ocurrido 
el 

deceso, 
Pa- 

n 
sado 

este 
plazo 

será 
necesario 

autorización 
judi- 

: 
cial, 

h 
Lugar 

de 
la 

inscripción: 

Y 
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PEA 
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E
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PERA 

de 

  

 
 

  
de 

cuyo 
radio 

jurisdiccional 
haya 

ocurrido 
la 

de- 
función. 

Coraprobación 
de 

la 
defunción: 

Se 
hará 

con 
el 

certificado 
del 

médico 
que 

lo 
atendió 

o, 
en 

su 
defecto, 

del 
m
é
d
i
c
o
 

sanitario. 
Si 

bo 
los 

hubiere 
en 

la 
localidad, 

podrá 
certificarse 

con 
dos testigos, 

mayores 
de 

18 
años, 

Decumentación: 

: 
El 

requirente 
deberá 

exhibir 
su 

cédula 
de 

'iden- 
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del 
fallecido. 
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AB ésuL DEL ECUADOR 

CERTIFICA LA AUFINTICIDAD DE LA 
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Uehirea. 
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        REPUBLICA DÍL ECUADOR 
DIAECCION GENERAL IDE REGISTRO EIviL. 

IDENTITICACIONE CRDULACION 

      
  

 



REPUBLICA DE CHILE 
VISA 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

RAZON DE PROTOCOLIZACIO: 

FALQUEZ AYALA, NOTARIO 

CANTÓN GUAYAQUIL, en ejerci 

confiere el artículo dieciocho de 

protocolizo, incorporando al Regist: 
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: ABOGADO EDUARDO 

TITULAR SÉPTIMO DEL 

so de la atribución que me 

la Ley Notarial vigente, 

o de Escrituras Públicas a 

mi cargo, EL ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, POR MUTUO CONSENTIMIENTO, DE LOS 

CONYUGES SEÑORES NELSPN DANILO RAMOS 

BAUTISTA Y OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, DICTADA 

POR EL ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, EL 

    
MARTES CATORCE DE SEP 

DIEZ; Y, EL PETITORIO DE DIS 

CONYUGAL, CON SUS RESPECT 

MBRE DEL DOS ME 

LUCION DE SOCIEDAD 

IVOS ANEXOS, DE LOS 

SOLICITANTES.- Guayaquil, catorée de septiembre del dos mil 

diez.- 

2 
AB, EDUARDO FALQU 

NOTARIO VIH DE GUA] 

ES 
1Z AYALA 

Y AQUIL 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA o 
Es conforme a su original, en Lo ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL 

ACTA NOTARIAL DE IDISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, POR MUTUO| CONSENTIMIENTO, DE LOS 

CONYUGES SEÑORES [NELSON DANILO RAMOS 

BAUTISTA Y OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA, que sello y 

firmo en la ciudad de Guay4quil, en la misma fecha de su 

Ls 
E AmO paÑoUEl AYALA 

- >1O sE" Tivs DEL 

yA YAQUI 

protocolización. - 

     Nprar 
GANTON S   

 



NOTA DE CESION 

Por medio del presente, CEDO Y TRANSFIERO a favor de OLGA ELIANA LABRA ZUÑIGA 

con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad chilena la cantidad de 799 

acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que tengo en el 

capital social de la compañía ROTEXCORP S.A, cuyo RUC es No. 0992799684001 y su 

expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 167738. 

Emito esta NOTA DE CESION, cumpliendo con lo prescrito por el Art, No. 188 de la Ley 

de Compañías. 

  

Guayaquil, Mayo 16 del 2017 

 



Guayaquil, Mayo 16 del 2017 

Señora 

Gerente General 

ROTEXCORP S.A. 

Ciudad, 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento la cesión y transferencia a favor de OLGA ELIANA LABRA 

ZUÑIGA con cedula de identidad No. 090339405-4 de nacionalidad chilena la cantidad 

de 799 acciones de $1,00 de un dólar americano cada una, de mi propiedad que tengo 

en el capital social de la compañía ROTEXCORP S.A. cuyo RUC es No. 0992799684001 y 

su expediente en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS es el No. 167738. 

Para que surta efecto lo prescrito en el Art. No. 189 de la Ley de Compañías firmo en 

unidad de acto en mi calidad de CEDENTE con el CESIONARIO. 

Comunicación que se emite para los fines legales pertinentes. 

CESIONARIO 

   
 



 



TECULE<ELECEC eee 
TA<<MELSON<DANILO< 

 


